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SUSTITUCION DE PODER RAD. 2021 - 286 ELIZABETH SALAZAR

Carolina Puerta <carolinapuerta.abogada@gmail.com>
Mar 12/09/2023 8:00 AM

Para:Juzgado 10 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (66 KB)
PODER DE SUSTITUCIÓN 10 LABORAL ELIZABETH SALAZAR VS COLFONDOS.pdf;

Estimados Doctores.

 Adjunto poder de sustitución para representar en calidad de apoderada y facultad para conciliar de     COLFONDOS    S.A  , así mismo
adjunto, documentos de identificación,  dentro de los procesos de la referencia  proceso de la referencia, mi número de contacto
3157516846, que se lleva a cabo el 12 de Septiembre  de 2023      .

Así mismo agradezco el envío del link de la audiencia  y del proceso.

Lo anterior para el reconocimiento de personería.

De la señora Juez.

--
CAROLINA PUERTA POLANCO.
ABOGADA.



MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 
Abogada Especialista en Derecho Laboral 

Dirección: Carrera 5ª. No. 10-63 Oficina 718 – Celular 310-4580010 - 321-8160821 

E-mail: mariaezu@gmail.com – Santiago de Cali 

Señor 

JUEZ  DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO LABORAL  

DEMANDANTE:    ELIZABETH SALAZAR   

DEMANDADO:  COLFONDOS   Y OTROS 

RADICACIÓN: 2021 -  0286 

 

MARÍA ELIZABETH ZÚÑIGA, abogada titulada y en ejercicio, con tarjeta profesional 

número 64.937, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, identificada con la c.c. No. 

41.599.079 de Bogotá, apoderada de la parte demandada dentro del proceso indicado en 

referencia, a usted me dirijo para manifestar: 

 

 

Que sustituyo con todas las facultades que me fueron otorgadas en especial la de conciliar, en 

la persona de la doctora CAROLINA PUERTA POLANCO mayor de edad, vecina de Cali, 

identificada con c.c. No 29.679.758 de Palmira y Tarjeta Profesional No. 162.816 del Consejo 

Superior de la Judicatura, Reservándome el derecho de reasumir. 

 

 

Sírvase señor, Juez, reconocer personería a la doctora CAROLINA PUERTA POLANCO en 

los términos del presente escrito. 

 

 

De usted muy respetuosamente, 

 

 

 

 

MARÍA ELIZABETH ZÚÑIGA  

C.C. 41.599.079 de Bogotá 

T.P. 64.937 del C. S. de la J. 

 

ACEPTO,  

                                
 

CAROLINA PUERTA POLANCO 

C.C. 29.679.758 de Palmira 

T.P. 162.816   del C. S. de la J.   

mailto:mariaezu@gmail.com

